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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Verbal Declarativo de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio N° 2019-00231-00. 
 
Para comenzar, se pone en conocimiento la respuesta emitida por la 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, mediante la cual expuso 
que, una vez consultadas las competentes plataformas, no se encontró 
información relacionada con los perseguidos CAROLE VICTORIA GLEW 
RAMOS y RICHARD STEPHEN RAMOS, razón por la cual solicitó que se 
suministrara la fecha y el lugar de nacimiento de aquellos ciudadanos y otros 
aspectos que permitieran brindar el reporte solicitado. 
 
Así, una vez verificado el legajo electrónico, se advierte que los aludidos 
componentes de ninguna manera fueron suministrados por la implorante. Ante 
ese panorama, siendo ello del exclusivo interés de la nombrada 
proponente, sin que esa carga pueda trasladarse indefectible y 
absolutamente a la Célula Judicial, se exhorta a dicha persona 
(demandante), con el objeto de que indague, constate y provea los datos 
requeridos por la denotada REGISTRADURÍA, a la par de lo cual desplegará 
las actividades que son de su resorte, a fin de averiguar los correos 
electrónicos de los nombrados encartados, aportando los comprobantes de 
rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 6 DE OCTUBRE DE 2023. 
SECRETARÍA 
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